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El plazo para interponer recurso de nulidad es de vein-

ticuatro horas desde el momento en 'que se tie-

ne conocimiento de la resolución.

le'('1/1'…x“u dv nulidad íntcr/mcsfo p0-r (“Í 1Wínistcrío Fixmí

nu la musa que Su sigue (:mzlw'a. Juan Guíhowirh.

¡vor lcs¡oncx _V rulm.——Prorcdc de Tacna.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

(fumo aparece de fs. 186 vta. el Tribunal Correccio-

n;f| de Tacna. am lo expuesto por el Ministerio Público,

mandó que la instrucción seguida contra Emilio j() por

delito dv lesiones, se remitiera al suplente res¡>ectivo

para <¡1u- formule la co_rrcs¡wndicnte acusación. lil duc—

1<n' ("és:u' 'l"óllcz, (¡uc cquimcadanwntc se hace aparecer

jurando el cargo de Promotor Fiscal. cuando es 0] car—

_Q'n de Fiscal. cquiwca€i(m que debe subsanarse: presta

jumm<-ntu a fs. 188 vta.. y pm“ lo tanto se entera dc '…

cmnisi(m cnnfcríd:1 cl 27 de uct.uhro (TC 1941. )" suln dos

meses (l('r»plló$ interpone recurso de nulidad Cºntra ]::

rcsnluci(m del Tribunal que lo remite la instrucción pa—

ra acusar. ¡Cs u tndus luces cxtempnrfmcn el recurso in--

tvl“pllcstu_ _x“ cl 'I"rihunnl de Tacna debió asi res<íÍverlo,

much… m;'l>' .<í le consta]… como In expresa al final de!

mm. …11ccmrin ( fs. 130 vta.). que el Fiscal recurrente
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—nn upclantc— habia tenido en su poder el expediente
  

(l('.x(lt' dos mesos :mtc.xx

lil pl;1m p;u*a intcrpuncr recurso de nulidad és de

24 ¡mms rlcs<lc c] momento en que se tiene c<mocimicn—-

tn nfi0í;ll (lo 111 rc…luci(m. Íin este caso csc conocimien—

tu .<c prndujo con el juramento del cargo conferido pa—

… (lctcrmínadn fin. y cn una determinada instrucción:

|nc;.ru csc plazo tiene que contarse de esa fecha.

(kmsidcr:m<ln este Ministerio cxtemporáneo el re-

curs… interpuesto, debo declararse nulo el auto que lr:

concede y ordenarse que el Fiscal Suplente dºctor

Téllez. cumpla con el mandato del Tribunal Correccio-

-nal.—— Salvo mejor parecer.

Lima. enero 31 de 1942

Calle.

RESOLUCION SUPREMA

l.ima. 14 (10. abril de 1942.

Vistos: de conformidad con e'! díctámen del Señor

Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declararon

NULO el auto de fs. 189 vta., su fecha 26 de diciem-

bre último; mandaron se proceda en la forma indicada

en dicho dictámen; llamaron la atención del Tribunal

Correccional de Tacna respecto del acuerdo de la Cor—
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¡e Suprema de 50 (le abril del año próximo pasado que

le fué cunmnicaclo pm“ oficio de 15 de mayo del mismo

año, para que en casos como el presente se nombre un

Fiscal Suplmtc )“ …) un Í'rnnumw Fiscal: _v los do…]-

vieron .

Zavala Loayza. — Santa Gadea. — Arenas. —

Chávarri. — García Maldonado.

… . , — Q

Se pul)hm conformo :1 ley.

.—'1. Íf_r/…'U¡1 Hrcxm¡¡. Sucrclzu'íc_v.

C'uzulvrno No. 2253.—Añ0 1942.
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